
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, veintitrés (23) septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 050013110-007-2019-00750 

 

Referencia: Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial 

entre Compañeros Permanentes. 

 

Para efectos de dar aplicación a la prueba documental decretada en la pasada audiencia del 

23 de agosto 2021, se insta a la partes para aporten el registro civil de matrimonio de los 

señores ASTRID EUGENIA LOPERA MARIN y JOSE BENJAMIN PEREZ CORREA; ello 

debido a la carga dinámica de la prueba, que como tal, parece hay vínculo matrimonial entre 

la demandante y un tercero, el mismo que no se ha registrado conforme a los Decretos 1260 

y 2158 de 1970, persistiendo la tarea de obtener el registro, y que se muestra como más fácil 

a la descendiente de la demandante- sucesora procesal, como que hay que demostrar si ese 

vínculo existió, persistió y hasta cuándo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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